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ORDENANZA No. 124
(05 DE MAYO DE 2016)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO DEPARTAMENTAL EL CAMINO DEL DESARROLLO Y LA PAZ

PARA EL PERíODO CONSTITUCIONAL 2016-2019"

La honorable ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CESAR, en uso de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Artículo 300, numerales 3 y 9,
articulos 305, 339 Y 342 de la Constitución Politica, 40 de la ley 152 de 1994., y:

CONSIDERANDO

a) Que son atribuciones de los gobernadores, cumplir y hacer cumplir la Constitución,
las Leyes, los Decretos del Gobierno y las Ordenanzas de las Asambleas
Departamentales que ellas dicten en ejercicio de sus funciones.

b) Que corresponde a las Asambleas Departamentales, por medio de Ordenanzas,
autorizar al Gobernador para celebrar contratos y/o convenios, negociar
empréstitos, enajenar bienes Departamentales, comprometer recursos de vigencias
futuras y ejercer, pro-tempore, precisas funciones de las que corresponden a las
asambleas.

e) Que el Artículo 339 de la Constitución Política determina que los planes de las
entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégíca y un Plan de
Inversión de corto y mediano plazo .

d) Que el Articulo 342 de la Constitución Politica prevé que para la adopción del Plan
de Desarrollo se debe hacer efectiva la participación ciudadana en su elaboración,
para lo cual se realizaron cuatro mesas subregionales en los municipios de Agustín
Codazzi, Aguachica, Bosconia y Chimichagua donde hubo participación masiva de
los Cesarense; en la ciudad de Valledupar se realizaron mesas poblacionales con
un enfoque diferencial, de la siguiente manera: 1) Niños, niñas, adolescentes y
jóvenes. 11) Población con al9ún grado de discapacidad. 111) Adulto mayor. IV)
Pueblos Indigenas. V) Comunidad Afrocesarense. VI) Población de género. VII)
Comunidad diversa LGTBI. VIII) Consejo Departamental de Planeación. IX) Gremios
económicos, entre otros.

1
e) Que el Articulo 40 de la Ley 152 de 1994 establece que el Plan d.e Desarrollo será

sometido a consideración de la Asamblea Departamental dentro de los cuatro (4)
primeros meses del periodo de Gobierno para su aprobación.

f) Que luego de dar cumplimiento a lo establecido por la constitución y la ley, la
Gobernación del Cesar, presentó ante la Asamblea Departamental del Cesar, el
Plan de desarrollo Departamental para el periodo Constitucional 2016-2019.

g) Que en mérito de 10 expuesto,
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ORDENA:

ARTicULO PRIMERO: APROBACiÓN Y ADOPCiÓN DEL PLAN. Aprobar y adoptar el
Plan de Desarrollo del departamento del Cesar para el periodo constitucional 2016-2019
denominado EL CAMINO DEL DESARROLLO Y LA PAZ.

ARTicULO SEGUNDO: VISiÓN DEL PLAN. El departamento del Cesar será modelo
nacional de desarrollo y PAZ, que afianzará la productividad de su economía, basada en el
talento de su gente, la innovación y la generación de valor en su producción,
consolidándose como un territorio incluyente y de oportunidades para todos sus habitantes,
respetuoso de los derechos y promotor de la equidad que incrementará el acceso a bienes
y servicios óptimos y en condiciones de igualdad.

ARTíCULO TERCERO: MISiÓN DEL PLAN: Bajo el prinCipio de desarrollo y PAZ,
construiremos políticas que permitan cumplir los objetivos, metas, programas y
subprogramas; asi mismo encaminaremos esfuerzos a apoyar el cumplimiento de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS, propendiendo por el desarrollo económico del
territorio y el mejoramiento de la calidad de vida de la población Cesarense, conduciendo
nuestras estrategias hacia una sociedad con bienestar e igualdad de oportunidades que
permitan al desarrollo social y cierre de brechas.

ARTicULO CUARTO: OBJETIVO DEL PLAN: Articularemos el desarrollo social con el
desarrollo económico; brindando oportunidades que permitan potencial izar las inversiones
dentro de la región, alcanzado el cumplimiento de las metas propuestas dentro del plan,
beneficiando principalmente a los más pobres y vulnerables, aumentando de esta manera
las inversiones sociales para que los recursos se traduzcan en mejores resultados,
permitiendo fortalecer todos los sectores y promoviendo la garantía de derechos con una
atención integral de los mismos, recorriendo el camino del desarrollo y la PAZ.

ARTicULO QUINTO: CONTENIDO DEL PLAN:

MARCO NORMATIVO

Constitución
Política

Ley 152 de 1994

El articulo 339 precisa el contenido y el propósito del plan de desarrollo.
El articulo 340 por su parte, constituye el Sistema Nacional de
Planeación, y con él los consejos de planeación como instancia de
participación ciudadana en el proceso.

Establece los procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar
los planes de desarrollo conforme a las prioridades de los grupos
sociales que conforman la entidad territorial y el programa de gobierno.
También define los mecanismos para su armonización e interrelación
con los procesos presupuestales, y las funciones de cada dependencia
e instancia que participa en el proceso, enfatizando en la participación
de la sociedad civil.

ley 388 de 1997 El articulo No. 6 complementa la planeación económica y social con la
planificación física, para orientar el desarrollo del territorio, racionalizar
las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y
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aprovechamiento sostenible. Establece como instrumentos para ello los
Planes o esquemas de ordenamiento territorial.

Decreto 1865
De 1994 y 1200
de 2004

•

•

Ley 1098
2006

Ley 1257
2008

El decreto 1865 de 1994 estableció los planes regionales ambientales
de las Corporaciones Autónomas Regionales, y a su vez [os
procedimientos para la armonización de la planificación en la gestión
ambiental de los Departamentos, Distritos y Municipios, al que se
refieren los numerales 1, 2 Y 3 del articulo 39 de la Ley 152 de 1994.
Los artículos 1 y 2 de este decreto fueron modificados posteriormente
por el Decreto 48 de 2001 y este a su vez fue derogado por el Decreto
1200 de 2004.

de El articulo 204 establece que el gobernador(a) y el alcalde (sa), en los
primeros cuatro meses de su mandato deben elaborar un diagnóstico
sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el
ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de derechos, con
el fin de establecer los problemas prioritarios y las estrategias a corto,
mediano y largo plazo que se implementarán en el plan de desarrollo
para atenderlas. Así mismo, determina que el DNP y los Ministerios de
la Protección Social y Educación Nacional, con la asesoría técnica del
ICBF deben diseñar lineamientos técnicos mínimos que deberán
contener los planes de desarrollo en materia de infancia, niñez y
adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía
y restablecimiento de derechos.

Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, para su
aprobación, que el plan de desarrollo e inversión corresponda con los
resultados del diagnóstico realizado.

de El parágrafo 2 del articulo 9 de la Ley 1257 de 2008 por el derecho de
las mujeres a una vida libre de violencias establece que ~los planes de
desarrollo municipal y departamental incluirán un capítulo de prevención
y atención para las mujeres víctimas de la violencia.

ARTICULACiÓN PARA EL DESAROLLO

• Objetivos de Desarrollo Sostenible 005.

El Plan de Desarrollo Departamental ~El Camino del Desarrollo y la PAZ~ contempla con
sus cuatro (4) estrategias transversales; el apoyo al cumplimiento de las mayor apuesta
universal de desarrollo social sostenible comprendida en la estrategia de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible ODS, liderado por la Organización de la Naciones Unidas ONU;
comprometiéndonos con las nuevas estrategias dirigimos acciones que permitan coadyuvar
con el compromiso nacional y universal que buscan marcar la agenda del desarrollo
sostenible; nuestras propuestas estarán apuntando con metas especificas a el
cumplimiento de los 005.

Objetivo No 1: Fin de la Pobreza
Objetivo No 2: Cero Hambre
Objetivo No 3: Salud y Bienestar
Objetivo No 4: Educación de Calidad
Objetivo No 5: Igualdad de Género
Objetivo No 6: Agua Limpia y Saneamiento
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Objetivo No 7: Energía Asequible y No Contaminante
Objetivo No 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico
Objetivo No 9: Industria, Innovación e Infraestructura
Objetivo No 10: Reducción de las Desigualdades
Objetivo No 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles
Objetivo No 12: Producción y Consumo Responsables'
Objetivo No 13: Acción por el Clima
Objetivo No 14: Vida Submarina
Objetivo No 15: Vida de Ecosistemas Terrestres
Objetivo No 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas
Objetivo No 17: Alianzas para lograr los Objetivos

Comprometidos con la universalidad de las acciones, destinaremos esfuerzos, gestiones,
metas y recursos para dar oportuno cumplimiento de las estrategias mundiales que dan
paso al desarrollo de la calidad de vida con estándares sociales de alto impacto, el Cesar
será un aportante permanente en el desarrollo de actividades que de paso a la construcción
de propuestas que promuevan los Objetivos de Desarrollo Sostenible OOS.

La Asamblea General de las Organizaciones Unidas ONU, destaca los Objetivos para
Transformar el Mundo como Objetivos de Desarrollo Sostenible OoS, adoptando la agenda
y el plan de acción dirigido hacía las persona, el planeta y la prosperidad, que también
tienen la intención de fortalecer la PAZ universal y el acceso a la justicia.

Hemos visionado un Modelo de Planeación Territorial identificado con la agenda común
universal que permita enfrentar los retos y alcanzar los objetivos haciendo especial énfasis
en la población más pobre y vulnerable, buscamos que el departamento del Cesar sea
modelo nacional e internacional de soberanía en el cumplimieClto de los OOS, promoviendo
estrategias de desarrollo que con lleven a la PAZ.

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DIRIGIDA A RESULTADOS

Estrategia Transversal Programa

1. Sallo Social
2. Productividad,
competitividad e
infraestructura
3. Cesar: territorio de
PAZ
4. Gestión Transparente

1.2 Enfoque poblacional
y de derechos
1.4 Vida saludable:
equidad e inclusión
social para una salud
integral

Dimensión
Alimentaria y
Nutricional

2.1 Mas Oportunidades
ara el desarrollo

005
Ruta Especializada

DNP

Aplica todas la rutas
especializadas para poner
FIN a la pobreza en el
departamento del Cesar

1.1 Seguridad Alimentaria
1.9 Enfoque diferencial
étnico en la gestión del
desarrollo territorial
1.11 Equidad de Género
1.12 Diversidad sexual
1.14 Ordenamiento
Territorial Departamental
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2.2.2 Seguridad
Alimentaria

1.2 Enfoque poblaciona!
y de derechos

1.9 Enfoque diferencial
étnico en la gestión del
desarrollo territorial
1.11 Equidad de Género
1.12 Diversidad sexual

1.1 Salud
1.17 Agua potable y
saneamiento básico
1.14 Ordenamiento
Territorial Departamental

1.19 Cultura
1.23 Educacion
1.9 Enfoque diferencial
étnico en la gestión del
desarrollo territorial
1.11 Equidad de Género
1.12 Diversidad sexual

1.1 Salud
1.9 Enfoque diferencial
étnico en la gestión del
desarrollo territorial
1.11 Equidad de Género
1.12 Diversidad sexual
1.14 Ordenamiento
Territorial Departamental

y

saludable:
inclusión

una salud

saludable:
inclusión

una salud

1.4 Vida
equidad e
social para
integral
1.6 Acueducto
saneamiento basico

1.3 Educación: El camino
del Desarrollo
1.8 Cultura: nuestro
mayor patrimonio
1.9 Excelencia deportica:
un reto

1.4 Vida
equidad e
social para
integral

•

•

1.4 Cambio climático
1.10 Sector agropecuario y
desarrollo rural

mejores
públicos

y
seIVicios
domiciliarios
2.1 Más Oportunidades
para el desarrollo
2.2.1 La revolución del
campo
2.7 Desarrollo Verde

1.7

1.2 Enfoque poblacional
y de derechos
2.2.3 Emprendimienlo y
Empresarismo
2.2.4 Empleo
2.2.5 Turismo
competitivo

1.8 Empleo
1.9 Enfoque diferencial
étnico en la gestión del
desarrollo territorial
1.11 Equidad de Género
1.12 Diversidad sexual
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N.A

2.5 TIC Y CTel
2.6 Vias, el camino para
competir
2.6.1 Espacios urbanos

Todos los programas son
con enfoque diferencial y
poblacional

1.5 vivienda: vivir mejora
1.6 Más servicios
domiciliarios y mejores
ciudades

2.1 Más Oportunidades
para el desarrollo

2.2.1 La revolución del
campo
2.4 Minería sostenible
2.7 Desarrollo Verde
2.8 Gestión del riesgo

N.A

2.2.1 La revolución del
campo
2.5 Desarrollo Verde

1.22 Ciencia, tecnología e
innovación
1.14 Ordenamiento
Territorial Departamental

1.9 Enfoque diferencial
étnico en la gestión del
desarrollo territorial
1.11 Equidad de Género
1.12 Diversidad sexual

1.14 Ordenamiento
lerrolirial departamental
1.9 Enfoque diferencial
étnico en la gestión del
desarrollo territorial
1.11 Equidad de Género
1.12 Diversidad sexual

1.8 Empleo
1.10 Sector agropecuario y
desarrollo rural
1.9 Enfoque diferencial
étnico en la gestión del
desarrollo territorial
1.11 Equidad de Género
1.12 Diversidad sexual

1.4 Cambio climático
1.10 Sector agropecuario y
desarrollo rural
1.14 Ordenamiento
Territorial Departamental
1.16 Ambiente
1.18 Gestión del riesgo de
desastres

N.A

1.4'Cambio climatico
1.10 Sector agropecuario y
desarrollo rural
1.16 Ambiente
1.20 Protección animal
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3.2 El Cesar; territorio de
Paz y escenario de
posconflicto
3.3 Derechos humanos y
Derecho Internacional
Humanitario
3.4 Seguridad, es
prioridad

Estrategias de
Cooperación
Internacional. Alianzas
Público Priadas,Alianzas
gremiales, Agenda
Departamental de
Competitividad

1.13 Política de prevención
protección atención
asistencia y reparación
integral de las victimas del
conflicto armado
1.5 Seguridad y convivencia
1.6 Reintegración
1.7 Derechos humanos

1.20 Buen Gobierno

•

ARMONIZACiÓN REGIONAL

• VISiÓN 2°32

El Cesar para el 2032, estara entre los diez (10) Departamentos mas competitivos del País,
el principal motor de desarrollo será su capi!al humano emprendedor, que hara uso de la
tecnología adecuada, innovara y dotara a los empresarios de un ambiente de negocios
altamente productivo y confiable, permitiendo el desarrollo sostenible de sectores como el
carboquímico, Carnico y Lácteo, Agroindustrial y Turístico-Cultural, aprovechando el
inmenso potencial del folclor vallenato, potencializando su valor agregado con un horizonte
exportador y elevando la calidad de vida de sus habitantes

• DIAMANTE CARIBE Y SANTANDERES DE COLOMBIA

Es una iniciativa, producto de una alianza global de Microsoft y la Fundación Metrópoli
presentada al gobierno colombiano, para estudiar las ciudades del futuro y, especialmente,
para mejorar la competitividad de éstas utilizando dos nuevos paradigmas: la nueva
revolución digital y la nueva escala de las.ciudades. El documento "propone una operación
piloto a nivel mundial sobre el territorio, denominado Diamante del Caribe y Santanderes
de Colombia para acelerar su competitividad y convertirlo en un motor económico del
desarrollo de Colombia, integrando propuestas estratégicas de intervención en el territorio
e impulso a las nuevas tecnologías digitales al servicio de la población.

• ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DEL CACIQUE UPAR

Es una entidad administrativa integrada por los municipios de Valledupar, núcleo principal,
La Paz, San Diego, Manaure y Codazzi, mientras que Pueblo Bello y Bosconia están en
proceso de integrarse; protocolizada el 10 de diciembre de 2010. Cuenta con un Plan
Integral de Desarrollo Metropolitano 2013-2023 Y un Plan Estratégico Metropolitano de
Ordenamiento Territorial 2014-2027 que priorizan aspectos como: Inserción del territorio a
la globalidad, planificación de la plataforma social, gestión y ejecución de acciones para el
fortalecimiento de la Plataforma Social Metropolitana, promoción de Economías
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Sostenibles, Desarrollo Endógeno y Cultural y Sistema Metropolitano de Espacio Público,
entre otros.

• AGENDA DEL CAMBIO CLIMÁTICO

El compromiso universal de asegurar la preservación y disfrute sostenible de los recursos
naturales asi como reducir la vulnerabilidad frente a los desastres y al cambio climático que
afecta la calidad de vida de la población, impone la necesidad de formular e implementar
una estrategia coordinada, integrada y eficaz adoptando politicas sectoriales para
garantizar la mitigación y adaptación a este fenómeno y de esa manera educir la
vulnerabilidad del territorio. El gobierno de El Camino del Desarrollo y la PAZ, impulsará
una agenda sobre cambio climático que ajustará a los preceptos del proyecto de ley sobre
cambio climático, que establecerá mecanismos de coordinación interinstitucional.

• PLAN REGIONAL DE COMPETITIVIDAD

Es el documento estratégico de la región que identifica debilidades, oportunidades,
fortalezas y amenazas, de las cadenas de valor priorizadas para la región 'i factores como
la infraestructura, que al tiempo, define programas, proyectos y acciones orientadas a la
implementación de una verdadera dinámica de productividad y competitividad, a través de
la que las ventajas comparativas son promovidas hacia ventajas competitivas para que el
sector productivo apoyado desde lo transversal por el sector público en colaboración con la
academia, impulsen el territorio hacia la prosperidad generalizada de su población.

• EL PLAN 5 CARIBE

La Costa Atlántica es un reclamador permanente de los problemas de energía eléctrica, y
en el departamento del Cesar no se quedan atrás reportando un gran cantidad de
inconformidades en la prestación del servicio. La estrategia del Gobierno Nacional,
lanzando "El Pan 5 Caribe~, quien presenta alternativas de solución para las mejoras en la
prestación del servicio de energía eléctrica para la Costa Atlántica, apoyando
significativamente a la población con los porcentajes más altos de niveles de pobreza y
apoyando a las más familias vulnerables en la prestación del servicio; es por ello que el
departamento del Cesar estará al frente de esta estrategia Nacional, para ser pioneros en
la ejecución de las políticas de mejoramiento e impacto positivo en las inversiones
realizadas para este sector, teniendo en cuenta el apoyo a la comunidad para mejorar el
prestación del servicio de energía eléctrica en el Cesar. '

ARMONIZACIÓN PROGRAMA DE GOBIERNO "SEGUIMOS POR
BUEN CAMINO"

La estructuración y sustentación del Plan de Desarrollo El camino del desarrollo y la PAZ,
se articuló a través de una planeación estratégica y metodológica, con todos los insumas
contenidos en el Programa de Gobierno uSeguimosyor ~uen Camino~,el cual se construyó
con los diferentes actores de la comunidad cesarense. Al tiempo, el gobierno que lidera
Francisco Ovalle Angarita, inició su gestión colocando gran primacía a la participación e
inclusión, comenzando con la tarea de conocer, de manera directa, las necesidades de la
población, a las que aspira dar respuestas y para lo cual ha identificado y caracterizado una
serie de iniciativas que consolidaron la construcción y formulación de cuatro (4) estrategias
transversales que constituyen en la parte más importante del presente plan de desarrollo.
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El componente social, de gran relevancia tanto en el programa de gobierno como en el plan
de desarrollo, en el que se imprime énfasis al enfoque poblacional; junto a la estrategia
orientada al desarrollo económico del Cesar, que se sustenta en el incremento de la
productividad y la competitividad; son la base alrededor de la que se sustenta el presente
plan en el que retoma las cuatro (4) apuestas del programa de gobierno para transformarlas
en caminos de desarrollo y PAZ.

PRINCIPIOS Y VALORES

Desde el Programa de Gobierno "Seauímcs'por '1hun Camíno-, quedó plasmada la huella
de ética y valores con la que se formularian las estrategias de trabajo y las acciones
determinantes del Gobierno, que darían lugar al cumplimientu de los objetivos y metas que
se deben cumplir para mejorar la calidades y condiciones de vida de los Cesarenses.

Los principios representan, junto a los valores, la mayor riqueza del ser humano y, por tanto,
constituyen factor importante dentro del ejercicio público que I¡dero, y con los que
garantizaré el compromiso que adquirí con la comunidad Cesarense, por lo que sera n clave
en mi gestión como Gobernador del departamento del Cesar y permitiran construir El
camino del desarrollo y la PAZ.

De esa manera, expreso y aseguro que:

Cjo6ernaré con Iíomstidá.d; estableciendo U(la estrecha relación con los principios de verdad
y justicia, siendo coherente con lo que se hace, se dice y se escribe, manteniendo la frente
en alto y obrando de manera recta e integra respecto de los compromisos adquiridos con
nuestra región.

C;¡o6ernaré con equúiáá y yrotnlNeré e{ re5yeto; como la defensa de la igualdad de
oportunidades para los Cesarenses, garantizando la confianza en un gobierno transparente
y participativo.

C;¡o6ernaré con responsa6iCúiáá saciar; cumpliendo lo estaBlecido en la Constitución y
respetando y promoviendo los derechos fundamentales de todos y cada uno de los
habitantes del Departamento, ejecutando las políticas públicas de las que se originan
deberes para los gobernantes y derechos para la comunidad.

PILARES DEL PLAN DE DESARROLLO
El gobierno departamental del Cesar, encabezado por el gobernador Francisco Fernando
Ovalle Angarita, sustenta el Plan de Desarrollo que orientará el desarrollo económico y
social del territorio, en una trilogía de pilares que constituyen el cimiento sobre el que se
sostiene tanto su estructura como su contenido.

Paz: el noble y enaltecedor propósito de alcanzar la paz del país, en que se ha empeñado
el gobierno del Presidente Juan Manuel Santos Calderón, convoca igualo mayor empeño
en las regiones de Colombia, por lo que desde el Cesar, este empeño, que se recibe con
júbilo, no solo cuenta con el apoyo decidido del territorio, sus habitantes y su gobierno, sino
que toda acción de planeación yl ejecución que desde aquí se desarrolle, tendrá como
punto de partida de la PAZ, 10cual constituye uno de los pilares del Plan de Desarrollo "El
Camino del Desarrollo y la PAZ".
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Equidad: alcanzar igualdad en derechos y oportunidades, entre los integrantes de la
sociedad Cesarense lo que, irremediablemente, tiene que pasar por el cumplimiento de los
deberes, es un propósito ineludible para afianzamiento de la justicia social. Promover
oportunidades de acceso de la población a servicios estatales eficientes y de calidad, como
el goce efectivo de los derechos.

Desarrollo integral: el desarrollo visto como un propósito que se materializa a través de la
prosperidad generalizada, es un objetivo irredimible del bienestar, y pilar fundamental del
presente Plan de Desarrollo, partiendo de que representa un avance integral de la sociedad.
Es una visión del desarrollo que comienza por convertir la educación, y la promoción del
conocimiento y el aprendizaje, como el uso de las tecnologías tanto el productivo como en
las comunicaciones, como elementos cardinales para la superación de indicadores de
atraso y pobreza que afectan un alto porcentaje de la población del Cesar.

MESAS REGIONALES Y POBLAClONALES

El proceso de participación fue la hoja de ruta para la construcción y formulación del Plan
de Desarrollo Departamental, carta de navegación para los proximos cuatro (4) años,
articulado con el programa de gobierno "Seguimos por Buen Camino~.

El diseño y formulación del Plan de Desarrollo se validó con un esquema que brindó
participación e inclusión a la comunidad, realizando mesas subregionales en cuatro (4)
municipios: Codazzi, Aguachica Bosconia y Chimichagua, y una serie mesas poblacionales
en el municipio Valledupar; presentando estas mesas de trabajo una alta concurrencia por
la comunidad, con el deseo de ser escuchados y generar aportes al plan de desarrollo.

Dentro de las mesas subregionales, se estipularon mesas sectoriales, donde se trataron la
problemática y planteamiento de posibles soluciones, en salud, educación, infraestructura,
agricultura, desarrollo y emprendimiento, minería, medio ambiente, turismo, cultura y una
mesa especial para las víctimas del conflicto, reinsertados y el enfoque poblacional.

En la capital del Departamento se realizaran las metas poblacionales con los niñas, niños,
jóvenes y adolescentes, la comunidad con algún grado de discapacidad, afroscesarenses,
pueblos indígenas, comunidad de género, LGTBI, población víctimas del conflicto y
relnsertados.

El mecanismo utilizado en las mesas de trabajo fue sencillo y práctico; una estrategia bien
diseñada que le permitió a los Cesarenses participar y ser incluidas dentro del plan, siendo
este un mecanismo que permite recoger propuestas, soluciones, y recomendaciones a
partir del conocimiento mismo del problema par la comunidad; la población expresó un alto
conocimiento de problemáticas regionales, siendo de una u otra manera muy similares
dentro de la región, identificándose algunas como son: agua potable, saneamiento básico,
salud, educación, vivienda y vías para la productividad.

Las mesas subregionales y poblacionales fueron efectivas; dieron paso hacia la priorización
de los recursos, brindando la oportunidad de dirigir esfuerzas dentro del plan para optimizar
las inversiones de acuerdo con las necesidades expresadas.
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MESAS SUBREGIONALES y POBLACIONALES
Las mesas subregionales en el marco de la construcción del plan de desarrollo del departamento del Cesar "el camino de
desarrollo y la pa.l 2016 - 2019" que se reaH.laron los dias; 19 de enaro en el municipio de Coda:zzi, 23 de enero en el municipio de
Aguachica, 2Sde enero en el municipio de Bosconia y el 30 de enero en el municipio de Chimichagua. De la misma manera en el
municipio de VaHedupar, la administración departamental realizó mesas con enloque.poblacional, contando con la participaclón
de niñas, niños, jóvenes y adolescentes, la comunidad con algún grado de discapacidad, afroscesarenses, pueblos indigenas,
comunidad de género, LGTBI, población víctimas del conflicto y reinsertados.

El objetivo de las mesas fue brindar participación a la ciudadana de manera activa, donde las luer.zas vivas locales expresarán
las problemáticas y las posibles alternativas de solución en diferentes lemas como son; salud; educación; mineria y medio
ambienle, turismo y cullura; infraestructura; agricultura, victimas y población diferencial

Los insumos recogidos permitieron ver en forma sucinta desde la óptica participaliva de: los lideres comunitario, politlcos,
aCCldémico,religioso, género, mujeres, niños, niñas, adolescentes '1jóvenes, Indigenas, afros, LGTBI, campesinos, productivo,
víctimas del conflicto armado, y en general toda la población, siente y visuali.la cada de los problemas de su cotidianídad desde
un sector especifico .•

•

SECTOR

SALUD

EDUCACiÓN

MEDIO AMBIENTE

MINERO

PROBLEMÁTICA

Considera lres (3) problemas principales. el aumento de embarazos a
ninas y adolescentes; la mortalidad por desnutrición en población
Infantil. vulnerable '1prioritaria; y el aumenlo en consumo de sustancias
psicoactivas a temprana edad que conlleva al abuso sexual '1 al
suicidio. En segunda instancia consideran, las enfermedades
trasmitidas por vectores; el parast!ismo intestinal por falta de agua
potable; alto [ndice de enfermedades de lransmisión sexual;
multiafiliaci6n de usuarios del régimen subsidiado; y la no
implementación plan decenal de salud pública. también consideran
como problemas, la deficiencia en infraestructura de los centros de
salud y hospitales tanlo urbano como rurales; demora en la prestación
del servicio; deficiente dotación y deficiente recurso humano; fatta
vigilancia y actuaciones de las EPSe incumplimiento las mismas en los
servicios hacia los usuarios en alención y entrega de medicamentos;
problemática en la calidad de la atención de 2' y 3er nivel; '1en.menor
escala de problema consideran. la falta de inclusión social de salud
mediante rehabilitación de personas con discapacidad; deficiencia de
programas para personas con diversidad funcional; falta de programas
de atención salud menlal.

Encontramos que la comunidad considera que existen nueve (9)
problemas principales: no existen planes, programas y proyectos
eficientes para el desarrollo de la primera infancia; no existe una
adecuada formación de los infanles en preescolar, es baja la cobertura
'1 la calidad en la educación primaria; en la educación media O
bachillerato. es evidente la baja formación e idoneidad de los docentes;
bajo rendimiento académico de los estudiantes; falta de investigación;
falla de bibliotecas públicas, laboralorios, materiales de apoyos
pedagógicos. técnicos '1 tecnológicos; bajo uso '1 apropiación de los
tic's por los docentes y alumnos; y bajo resultados en las pruebas
saber.
La comunidad es consciente de la problemática, consideran que existe
falta de conocimiento '1 comunicación del riesgo ambiental sobre el
cambio climáticoy variable nalural del clima. La comunidad hizo énfasis
en que si no se ejecuta en el corto tiempo una política eficiente
medioambiental, todo esto conllevará a un nuevo fenómeno que nos
llama la atención y que puede convertirse en punto de partida para
generar más violencia '1es el desplazamiento fOlLado por problemas
de cambio climáticos
encontramos que la comunidad se encauzó hacia una generalidad del
sedor, en el sentido que las empresas mineras realizan exploraciones
y explolaciones '1en las perforaciones afectan los acuíferos y a lodo el
medio ambienle.
Se evidencio un mayor énfasis fue sobre la pequeñaminería, en temas
como el incremento de la minerra ilegal. que se evidencia en la
explotación de canteras y material de arrastre sin autorización; manejo
anlí técnico en la explotación elaboración de los productos derivados
de la arcilla. mannoles y canteras. Como lambién se evidencia la falta
de apoyo a las cooperativas por parte de las autoridades en la
adquisición de equipos para el procesamiento de arcilla, mármoles y
materiales de arraslre lo que impide ser competilivos; explotaciones
inadecuadas cerca a los pefimetros urbanos que generan impactos
ambientales en el territorio.

ALTERNATIVAS OE
SOLUCiÓN

Realizar programas de prevención '1
promoción, realizar campanas
dirigidas a mitigar el embarazo en
adolescentes. brindar una polilica de
salud integral dirigida a la alenci6n
de toda la población Cesarense.
vigilar la atención de los servicios de
las EPS ubicadas en el
Departamenlo.

Realizar programas de formación
dirigida especialmente a las zonas
rurales del Departamento. brindar
más apoyo para la primera infancia,
ninez..adolescencia '1jóvenes de la
región. Crear m<!ls oportunidades
para el acceso a la oferta educativa.

Brinda més información a la
comtlnidad sobre el cambio
climático. brindar capacitaciones '1
charlas sobre el tema. Asl como
también manifiestan que se debe
generar estrategias para la
protección y cuidado del medio
ambiente

Desarrollar acciones que permitan
exigirle a la gran mineria sobre los
dai'los efectuados al medio
ambienle, Realizar controles para ta
minerfa ilegal. como también apoyar
a la pequeña minería que se
encuenlra en el Departamento y son
fuentes generadoras de empleo
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La comunidad manifestó dos (2) temas estructurales: carencias de una
verdadera polJtica cultural; , l. necesidad de identificar 1"
manifestaciones culturales, materiales e inmateriales. AsI mismo se Como recomendación la comunidad
identificaron la carencias en la formación artisticas en los gestor y sugiere que se debe implementar
formadores culturales; falta de recursos para el fomento de las distintas una verdadera Politica Pública de

CULTURA actividades artisticas, folclóricas y culturales sobre todo en la infancia, Cultura, que permita identifICar las
niñez, adolescencia y juventud; como también reportan la faltan manifestaciones culturales,
espacios adecuadas para 1" prácticas artisticas: carencia de materiales e inmateriales de 1"
instrumentos o elementos para l. cullura: detrimenlo eo l. Cesarenses.
infraestructura cullura; fa~a de espacio e insumas para la biblioteca
publica municipal.

las allemativas de solución que

Manifiestan que a nivel departamental se tiene poca visión hacia el
proponen la comunidad: por lo que

turismo; falla de apoyo para el sector luristico; servicio hotelero y
el Departamento tiene la oportunidad

TURISMO atención .1 turista; falla de apoyo para guias turisticos;
de articular una politica dirigida al

acompañamiento a los técnicos en turismo ecológico; pocas vías de
turismo, estructurar planes turisticos

penetración a las zonas turlsticas ubicadas en el sector rural.
regionales, da< viabilidad •
programas y proyectos que permitan

. fortalecer este sector.

Consideran cuatro (4) problemas principales, deficiente sistema de
acueducto y alcantarillado; falta de _vivienda urbana y rural; vlas
urbanas y terciarias en mal estado; deficiente electrificación rural; Los aportes generados y posibles
también manifestaron otros problemas como: deficiente infraestructura alternativas de solución que brinda la
en educación; deficiente Infraestructura en la red hospitalaria el érea comunIdad, consiste eo pedirle
rural; no son óptimos los acueductos y alcantarillados; predios sin principalmente .1 gobierno
tilulos tanlo rural como urbano para desarrollar proyectos del gobierno; departamental: optimizar 1"

INFRAESTRUCTURA deficiencia de escenarios deportivos, parques , canchas sistemas de acueducto ,
multifuncionales para recreación, cullura y deportes; construcción de alcantarillado, mejorar la vivienda
represas; construcción de sistemas de riego; no existe alcantarillado urbana , rural, priorizar las vlas
pluvial ni tratamiento de agua lluvia; inexistencia de redes de urbanas y terciarias, y optimizar la
gasificación urbana y rural; falta de canchas poli funcionales en las electrificación rural.
instiluciones educativas y en el resto de la población; construcción de
centros de acopio; falta de plantas de sacrificio de ganado; y falla de
ciclo rutas.

La comunidad del sector solicito més intervención en el sector agrlcola,
Dentro de las. soluciones, se han

especialmente a los campesinos de menos acceso a la oferta
dejado lineas de acceso a la oferta

AGRICULTURA institucional, que se han sentido olvidados y desamparados por los
institucional "'" 1" recursos d,
ICRC, además formular e

gobiernos tanlo central, regional y local. Los cambios c1iméticos les ha implementar plan hldrico, entre
afedado tocla su producción y en necesario una inteNeneión pronta. otras.

Se evidencia en el Departamento una falta de polflicas dirigidas a [a
protección de esta población, permitiendo que se presenten toda clase Se debe " activar ,,, comités

INFANCIA, NIÑAS, d. abusos , vulneración de derechos, "' existen comités intersectorlales q", permitan

NIÑOS,
interinslitucionales que permitan apoyar el goce efectivo de los proteger los derechos de la infaneJa,

ADOLESCENTES y
derechos de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud. Se ni~ez, adolescencia y juventud del

JÓVENES
debe apoyar més los procesos de formación desde la primera infancia, Departamento, asegurando l.
activar ,1 comité departamental d, juventud , brindarles m', protección del menor y el desarrollo
oportunidades ,espacios culturales , deportivos q", pennitan Integral.
aprovechar el tiempo libre

No evidencia participación d, 1, mujer 1" escenarios
Brindar capacitaciones eo

" eo emprendimiento empresarismo,

GENERO
departamentales, como tampoco existen programas dirigidos a apoyar

,
a la mujer en calidad de vida y oportunidades de empleo.

que I permita lener oportunidades
laborales, dar més partieJpación a la
mujer en el Departamento
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, Atender mayor población de adultos
mayores, realizar convenios para el
programa de alimentación del adulto
mayor, constituir hogares de paso
durante .1 cuatrienio, apoyar los

Los programas de atención al adulto mayor son pocas, como tambien temas culturales y lúdicos,
ADULTO MAYOR " evidencia ''" 00 existe o"' po1!tíca ,"e permita brindar campañas dvicas de atención en

oportunidades a la tercera edad, salud visual y salud oral,
garantizarles un mayor bienestar a la
población d. adulto mayor,
Generación de oportunidades, crear
el centro de adulto mayor en l.
urbanización Hemando Marln.
Apoyar ,. recuperación de ,.
identidad de los pueblos y dialedos,

Manifiestan que en los procesos de planificación no se tiene en cuenta
dlnamizar las mesas de concertación

INDiGENAS lo etnodiferecial, ''" permite apoyar comunidad indigena,
de polltica indlgena, garantizar la

conservando lengua, tradiciones y costumbres,
ejecución de los acuerdos indigenas.
apoyar los planes de vida de la
población indigena del
Denartamento.
Re adivar la Pofitica Pública de

No son tenidos en cuenta en los procesos que se realizan por parte del
Afrocesarenses, apoyar ~,
procesos de emprendimiento y

AFROS
Departamento, no se apoyan las manifestaciones étnico - culturales de empresarismo dirigidos al empleo,
la población Afro en el Departamento, existe una politica pública de apoyar los procesos de participación
Arros la cual no se ha puesto en flJncionamiento. de nivel departamental y nacional de

la oobladón Afro.
Aumentar ,,, proceso de
participación en actividades ludieas.

,
culturales y deportivas de l.
pobl¡¡ción " condición d.

POBLACiÓN EN Se debe brindar más apoyo en los procesos de participación de la discapacidad, incrementar ~,
CONDICIÓN DE población en condición de discapacidad, asi como también se debe apoyos para la atención en salud,

DISCAPACIDAD tener en cuenta la po1itica publica de discapacidad, como también generar mayor aporte
en aparatologla para las personas de
esta población que necesitan sillas
de ruedas, muletas, entre otros
anaratos tlara meiorar su movilidad.
Generar procesos de participación

Manifiestan que son una población sin caraderización, que no se han de la pobladón LGTBI, garantizar los

LGTBI realizado apoyos por parte del Departamento para el mejoramiento de derechos de la población, brindar
la calidad de vida de la Población LGTBI, oportunidades de formación para el

traba'o.
Brindar oportunidades de desarrollo

El Cesar ha sido un Departamento afeelado a causa de la guerra, de
laboral, económico y social • ,.

POBLACiÓN los cuales manifiestan existen un sin número de v!dimas en la región,
pobladón v!dima de la violenCia.

VíCTIMA DE LA personas que no se han tenido en cuenta para reparar y proteger 10$
'Vincular a la población víctima del

VIOLENCIA derechos. como no se le han ofrecido oportunidades de desarrollo
conflicto en procesos culturales y
deportivos, apoyar '" el

económico y social. restablecimiento " derechos d.
este nruna noblacional.

CARACTERIZACIÓN DEPARTAMENTAL

• Contexto regional
El departamento del Cesar tiene una extensión de 22.905 kms2, que equivalen al 2% del
territorio nacional y al 15% del Caríbe, y una población, según proyecciones de población
DANE 2005, de 1'028.890 habitantes, que habitan 25 municipios incluido Valledupar, su
capitaL Es uno de los Departamentos fronterizos de Colombia, cuya línea limítrofe con
Venezuela, se extiende a lo largo de 128 km que conectan siete municipios que límitan con
el estado Zu1ia:La Paz, Manaure, Agustín Codazzi, Becerril, La Jagua de Ibirico, Chifiguaná
y Curumanl, junto a La Guajira, es el otro Departamento del Caribe que tiene frontera
terrestre.
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Su topografía es de tipo montañosa en un 43%, y 57% de planicies; presenta una diversidad
de climas, en la que predomina el cálido en la zona plana, templado en la parte montañosa,
y páramo en la Sierra Nevada de Santa Marta y en la Serranía de Perijá sobre el área del
súper páramo de Sabana Rubia al norte, entre los municipios de Manaure y Agustín
Codazzi.

La humedad relativa es del 75% en el área montañosa y del 60% promedio en el área plana.
Su régimen de lluvias es bimodal y está determinado por la ZOf'\ade confluencia intertropical,
(los Vientos Alisios del nordeste, así como por la altitud sobre el nivel del mar), en promedio
la precipitación es del orden de 1.500 mm anuales en las áreas de montaña y de 1.000 mm
en las planas (valles). El brillo solar se caracteriza por presentar un valor medio de 2.000
horas al año .

El territorio es dominado por cinco ecosistemas en los que se sustenta el potencial
económico regional y constituyen una de las riquezas ecológicas más grandes del Caribe:
La Sierra Nevada de Santa Marta, Serranía del Perijá, los valles (je I los ríos Cesar y
Magdalena, junto al emporio natural de los ríos Gualapuri y Badillo, y el Complejo Cenagoso
de Zapatosa.

Es un territorio diverso y multiétnico. El Cesar aloja una gran población afrodescendiente e
indígena, especialmente de esta última calculada en 2014 en 71.141 habitantes entre
Arhuacos, Koguis, Wiwas, Kankuamos, Yukos, Bari Motilones y Chimilas, asentados en 11
resguardos a lo largo de cinco municipios.

Las cifras indican igualmente que en el Cesar, a 2013, se encuentran registrados 3.183
habitantes en condición de discapacidad, y según los registros de la Unidad para la
Atencíón y Reparación Integral a las Víctimas a 2014, habían llegado al Departamento
1.131 desplazados y 793 habían sido expulsadas de sus territorios. Según cifras de la
oficina Asesora de Paz Departamental a 2014, el Cesar regis!raba 189.768 desplazados.1

• Geografía
El departamento del Cesar se encuentra dividido en seis (6) regiones naturales, que
representan igual número de zonas ecológicas:

Sierra Nevada de Santa Marta
Ocupa la porción noroccidental del Departamento y es compartida con los departamentos
del Magdalena y La Guajira. Es un sistema montañoso antiguo de edad superior a la de los
Andes, por lo que no hay vestigios de vulcanismo y está compuesta por rocas metamórficas
con afloramientos ígneos del terciario. Las máximas altitudes de esta zona en territorio
Cesarense son los picos La Reina y Ojeda con altitudes superiores a los 5300 m.s.n.m. En
este sistema se encuentra asentada la cabecera Municipal de Pueblo Bello a 1210 m.s.n.m.

Serranía del Perijá
Recorre la totalidad del Departamento en su zona oriental, siendo el dorso de esta cordillera
el limite natural con el Estado del Zulia perteneciente a la República Bolivariana de
Venezuela. Nace en el Nudo de Santurbán junto con la Cordillera de Mérida y sigue su
recorrido por el norte hasta los límites con La Guajira donde se convíerte en los Montes de
Oca. Su altitud máxima lo constituye el Cerro Pintado con 3660 m.s.n.m. en jurisdicción del
Municipio de Manaure Balcón del Cesar, sobre esta serranía se encuentran emplazados
los municipios de Manaure Balcón del Cesar (775 m.s.n.m:), González (1342 m.s.n.m.)
y Rio de Oro (1178 m.s.n.m.).

1 Fuente: Oficina de Planeación Departamenlal
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Complejo Cenagoso de Zapatoza .
Se ubica en el Centro del Departamento y hace parte de la Depresión Momposina. En este
sector el río Cesar anega un vasto territorio formando un complejo lagunar de agua dulce
con espejos de agua de más de 300 km2. En este sector se halla asentada la cabecera
municipal de Chimichagua.

Valle del Río Cesar
Ocupa la parte central del Departamento y hace parte de la Llanura del Caribe, son tierras
planas u onduladas con altitudes entre los 50 y 200 m.s.n.m. cubiertas de pastizales y
bosque claro. En este sector se encuentran las cabeceras Municipales de Valledupar,
Agustín Codazzi, La Paz, San Diego, Curumani, Chiriguaná, entre otros.

Valle del Río Ariguaní
A esta región pertenecen los términos municipales de El Copey y Astrea, es de
características fisiográficas similares al Valle del Cesar pero pertenecientes a la Cuenca del
Río Ariguaní.

Valle del Magdalena
Se localiza al sur del Departamento, y está constituida por zonas bajas y planas cubiertas
de bosque denso que en gran parte ha sido transformado en pastizales para dar sustento
a una importante cabaña bovina y a una de las comarcas agrícolas más productivas del
pais. En este sector se halla la segunda ciudad del Departamento, Aguachica.

Hidrografía
Los ríos Magdalena y Cesar, junto con sus afluentes, conforman la red hidrográfica del
Departamento. El Magdalena recorre este Departamento aproxímadamente 100 kilómetros
y sirve de drenaje de las corrientes de la mitad sur departamental, que se originan en
la Serranía de los Motilonescomo el 8uturama, el SanAlberto del Espíritu Santo y el Lebrija.
las ciénagas son abundantes en las zonas cercanas al Magdalena y sus formaciones
tienen que ver con las fluctuaciones del rio durante la época de las crecidas; en ese tiempo
las tierras bajas que rodean su cauce se anegan por el desbordamiento del ria, originando
una gran serie de ciénagas entre las que destaca por su magnitud la de Zapatosa, que se
forma en la unión de los ríos Magdalena y Cesar. Entre las numerosas ciénagas situadas
en su jurisdicción destacan otras como las de Cascajo, Cambú, Chimichagua, Doña María,
Guamalito, Mata de Palma, Morales, Panchuiche, Pit;~JSahaya, Saloa y Santo Domingo.

Clíma
El departamento del Cesar posee un clima netamente tropical; sin embargo, dada la
elevación de amplios sectores de terreno desde casi el nivel del mar hasta más de 5000
metros de altitud, presenta una gran variedad climática, con todos los pisos térmicos en sus
versiones secas y húmedas.

Las zonas más húmedas se localizan en las zonas montañosas del Perijá i¡ la Sierra Nevada
de Santa Marta además de la zona sur del Departamento con precipitaciones superiores a
los 3000 mm anuales; menos húmedas resultan las planicies de Aguachica y el centro del
Departamento (1500-2000 mm); Sectores secos con precipitaciones en tomo a los 1000
mm se encuentran en el Valle del Cesar, Codazzi, El Copey, Bosconia y el resto del
Departamento; Hay algunos semi desiertos o estepas de corta extensión y de forma aislada
en los sectores como Guacoche (Corregimiento de Valledupar) y Las Pitillas (Corregimiento
de San Diego).

A nivel térmico se presentan fajas de terreno que dan Jugar a diversos tipos climáticos; por
debajo de los 800 m.s.n.m. se encuentra la "Tierra Caliente" donde se asientan los
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principales centros urbanos como Valledupar, Aguachica, Codazzi y Bosconja, con
temperaturas superiores a los 28 oC de media anual, además de la mayoría de la población
y las actividades económicas; entre los 800 y 2000 metros de altura se encuentra la "Tierra
Templada" donde se encuentran cuatro cabeceras municipales, Pueblo Bello en la Sierra
Nevada de Santa Marta con 20 oC de temperatura media, y Manaure, González y Río De
Oro con 24 oC, 20 oC y 21 oC respectivamente. En este sector es importante la agricultura
en donde además de algunos productos hortícolas como frijol, cebolla y cilantro, se ubican
grandes fincas cafeteras, dando al Departamento un puesto importante en la producción
del grano a nivel Nacional y el primero en la Región Caribe Colombiana. El Piso térmico fria
ubicado entre 1800 y 2900 m.s.n.m. presenta temperaturas medias anuales entre 17 y
10 oC, encontrándose poco poblado y sin mayor explotación agrícola salvo por algunos
poblados como Guatapuri, Nabusímake y Sabana Rubia donde se encuentran plantaciones
de papa y mora; por encima se ubican los páramos con temperaturas medias inferíores a
10 oC. La zona de nieves perpetuas se alza a partir de los 4800 m.s.n.m. siendo las
temperaturas medias inferiores a O oC.

Caracterización departamento del Cesar

Total: 1.028.8902

•

Población total:

Distribución por sexo:

Localización geográfica:

Extensión:

División Politico-
Administrativo

Subregiones:

Cabecera: 767.924 - 74.5%

Rural: 260.966 - 25.5%

Mujeres: 515.105 - 50.0%

Hombres: 513.785 - 49.9%

Sus coordenadas son 07041'16" y
10°52'14" de latitud norte y

72053'27" Y74°08'28" de longitud
oeste.

22.905 km2

25 municipios y 172 corregimientos

Cuatro subregiones: Norte,
Noroccidental, Central y Sur.

Distribución de la Población por Ciclos Vitales
EIJAU HABITANTES HOMBRES MUJERES %

0-4 110.436 56.471 53.965 11%

5-9 108.919 55.654 53.265 11%

2 Fuente: CENSO DANE 2005
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10.14 109.147 55882 53265 11%

15.19 105,079 53.736 51.343 10%

20-24 97.180 49.737 47.443 9%

25-29 84.660 43.177 41.483 8%

30-34 67.642 31.770 35.872 7%

35-39 62.183 29,613 32.570 6%

40-44 56.957 27.208 29.749 6%

45-49 54.700 26.203 28.497 5%

50-54 47.092 22.944 24.148 5%

55-59 37.684 18.441 19.243 4%

60-64 29.127 14.262 14.865 3%

65-69 22.293 11.154 11.139. 2%

70-74 14.891 7.403 7.488 1%

75-79 10.809 5.341 5.468 1%

80 Ymás 10.091 4.789 5.302 1%3

Distribución de la Población
MUNICIPIO 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Aguachica 88.883 89.935 90.962 91.977 92957 93.917

Agustin
52.235 51.909 51.566 51.195 50.829 50.450

Codazzi
Astrea 18.901 18.982 19.060 19.130 19.195 19.255

Becerril 13.680 13.620 13.569 13.508' 13.453 13.388

Bosconia 34.734 35.361 35.993 36.629 37.248 37.870

Chimichagua 30.877 30.830 30.781 30.720 30.658 30.585

Chiriguaná 20.691 20.439 20.179 19.917 19.650 19.375

Curumani 25.682- 25.348 25.022 24.694 24.367 1" 24.035
El Copey 25.956 26.089 26.224 26.354 26.473 26.587

El Paso 22.082 22.273 22.458 22.653 22.832 23.013

Gamarra 15.777 15.991 16.211 16.438 16.644 i 16.856

González 7.842 7.621 7.409 7.198 6.990 6.789

La Gloria 13.612 13.448 13.273 13.109 12.938 12.760

La Jagua de 22.184 22.206 22.230 22.256 22.282 22.311Ibirico
Manaure 13.198 13.522 13.848 14.188 14.514 14.855

Pailitas 16.710 16.834 17.659 17.057 17.166 17.268

Pelaya 17.401 17.532 16.946 17.796 17.910 18.022

Pueblo Bello 20.154 20.677 21.195 21.731 22.275 22.837

Rio de Oro 14.208 14.169 14.128 14.085 14.041 13.994

La Paz 22.522 22.612 22.679 22.751 22.815 22.887

San Alberto 22.757 23.224 23.700 24.174 24.652 25.121

San Diego 13.565 13.521 13.475 13.427 13.376 13.322

San Martín 18.089 18.213 18.322 18.440 18.548 18.650

3 Fuente: Censo DANE 2005
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Tamalameque 13.973 13.950 13.927 13.896 13.862 13.838

VaJledupar 413.341 423.278 433.242 443.210 453.215 463.219

Cesar 979.054 991.584 1.004.058 1.016.533 1.028.890 1.041.204

ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO Y LA PAZ DEL CESAR

Un Plan de Desarrollo Departamental pensado para la paz y el desarrollo, debe contar con
precedentes de las mismas características, lo cual encontró no solo en el ambiente
optimista y prometedor de paz en Colombia, y en un gobierno nacional que invierte
excepcionales esfuerzos en la consecución de un territorio en plena armonía y convivencia,
sino también en el Programa de Gobierno "Seguimos por buen camino".

Precisamente, es esta la fuente principal y el más fehaciente instrumento de inspiración, en
el que una bien dosificada amalgama de factores que integra los componentes social de
extraordinaria complejidad por la diversidad de ingrediente que lo' componen, y el
económico como motor de desarrollo y definitivo en la cristalización de acciones para la
generación de ingresos.

Los tres pilares: PAZ, equidad y desarrollo, soportan una estructura de 11 ejes estratégicos
que constituyen la médula del contenido de las políticas, proyectos y acciones base que se
desprenderán del Plan de Desarrollo Departamental "El camino del desarrollo y la PAZ",
concebidos de la siguiente manera:

~ !Eduauión: es el eje preferencial para el desarrollo económico y social, y representa
una de las prioridades más significativas del plan "El camino del desarrollo y la PAZ",
por considerarlo factor determinante en el avance de la sociedad, generador de
empleo, equidad y de oportunidades, la educación cqnstituye uno de los sectores
que ocupa gran preponderancia dentro de las inversiones sociales a realizar durante
el cuatrienio.

vídá safuáa6fe: desde el programa de gobierno .Seguimos Por Buen Camino", la
salud viene concebida como factor de mayor impacto en la calidad de vida del ser
humano, significando que el goce efectivo de este derecho, tanto en términos de
acceso como de calidad en la prestación de los servicios, determina la verdadera
condición de inclusión social de la población. I

I
:::"'Vivíendá; Vivír mejor. la vivienda, acompañada de servicios públicos adecuados,

es esencial para la unidad y la armonía de las familias, ademas, de que impacta,
positivamente, la cohesión social territorial. Al tiempo, resulta decisiva en la
formación de ciudades inclusivas, competitivas y sostenibles.

::::> Cu(tura: un territorio pluricultural y multiétnico como el Cesar demanda una
estrategia tan diversa como su propia condición. Esta tierra del Vallenato,
recientemente declarado patrimonio inmaterial de la humanidad, de gaitas y
tamboras; prolífica en el cultivo de las bellas artes; rica en manifestaciones
culturales propias de la multiplicidad de razas que 10habitan, demanda una fuerte
intervención para el desarrollo de este sector.
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